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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

33080 PUNTARENAS PROYECTOS, SOCIEDAD LIMITADA
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
VICOES CAPITAL, SOCIEDAD LIMITADA UNIPERSONAL
PONTIA ASSET MANAGEMENT, SOCIEDAD LIMITADA
UNIPERSONAL
(SOCIEDADES ABSORBIDAS)

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 43 de la Ley 3/2009, se hace
público que las Juntas Generales de carácter Extraordinario de las sociedades
Puntarenas Proyectos,  S.L.,  Vicoes  Capital,  S.L.  Unipersonal  y  Pontia  Asset
Management, S.L. Unipersonal, celebradas con carácter universal, en fecha 30 de
septiembre de 2011, aprobaron todas ellas por unanimidad la fusión por absorción
de las mismas, mediante la absorción por parte de Puntarenas Proyectos, S.L., de
Vicoes Capital S.L. Unipersonal, y Pontia Asset Management, S.L. Unipersonal,
con disolución sin  liquidación de las sociedades absorbidas y  transmisión en
bloque de su patrimonio social a favor de la sociedad absorbente que adquirirá por
sucesión universal  todos los derechos y obligaciones de la  absorbida,  con el
correspondiente aumento de capital  de la  entidad absorbente.

Dado  que  las  sociedades  participantes  en  la  fusión  son  sociedades  de
responsabilidad  limitada,  y  adoptan  unilateralmente  el  acuerdo  de  fusión,  la
operación se estructura como una fusión por absorción mediante acuerdo unánime
de fusión de conformidad a lo previsto en el artículo 42 de la Ley 3/2009 sobre
Modificaciones Estructurales de las Sociedades Mercantiles. La fusión se acuerda
con arreglo a los principios de neutralidad fiscal.

Asimismo, se hace constar expresamente el derecho que asiste a los socios y
acreedores  de las  sociedades participantes  a  obtener  el  texto  íntegro  de los
acuerdos  adoptados  y  los  balances  de  fusión,  así  como  el  derecho  de  los
acreedores a oponerse a la fusión, conforme el artículo 44.1 de la Ley 3/2009 en el
plazo de un mes, contado desde la fecha del último anuncio.

Valencia,  30 de septiembre de 2011.-  Administrador Único de Puntarenas
Proyectos,  S.L.,  y  Vicoes  Capital,  S.L.U.,  D.  Vicente  Cotino  Escribá;  y
administradora única de Pontia Asset Management, S.L.U., D.ª Iria Souto Catoira.
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